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Wffi CIUDAD DE MÉXICO
(APITAL DE LA TRAHSTORMÂCIÓN

Ciudad de México, a 1"9 de diciembre de2A24

oFlclo No. SG/DGJyEL/RPA/l I l/ALc/0026 6 | 2024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSPlttl2/2124,me permito remitirle para su conocimiento eloficio
AGAM/DEUTAIPPD/021f12024 de fecha 17 de diciembre de 2024, signado por la Directora Ejecutiva

de la Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Planeación del Desarrollo en la

Alcaldía de Gustavo A. Madero, Mtra. Ana María Alvarado Morales, mediante el cual remite la

respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Laura Alejandra Álvarez Soto y aprobado por

ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 29 de octubre de2A24, para los

efectos a que haya lugar.

SECRÊTARíA DE GOBìERNO

nrREcclón GENe RALJURíDtcAy DE ËNLACË LEG'sLATtv

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo
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Lic. Jesús Salazar Velázquez

C,c.c.e.p. Mtra. Ana Märía Alvarado Morâles, D¡rectora Éjecutiva de la Unidâd de Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Planeâción del Þesarrollo en la Alcaldí¿ de

Gustavo A. Madero. Para su conoc¡nìiento.

Actlvldad Nombre del Servldor Prlbllco Cargo Rúbrlæ

Validó Llc. U¡iel Orozco Hernández Director de Enlace, Análisis Jurfdicos y Acuerdos

Leglslativos \ql
Rev¡só L¡c. Nayèll Ola¡z Dlaz subdi¡ectora de Atenclón y Segulmlento del Proceso

tÊsíslat¡vo \N
Elaboró Llc. Luis Pablo Moreno León Ad m¡nistrativo Especiâlizado L J
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W& CIUDAD DE I'TÉXICO
f ,APiTAL Df LÅ TIìå}'{5FÕíìT"1ACIÓN

ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO

DIRECCION EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE

TRANSPAREN ACCESO A LA

-^LC¡¡pi¡-GUSTAVOÀ
MAOTROv

Y PLANEACIÔN DEL t¡¡rtñE¡t..--

El¡boró

Calle Otalavo # 7, esq. Av. PolitécnicoNacional,

Col. Lindavista, C.P 07300 Alcaldia Gustavo A. Madero
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D¡RËCCIÔN GENERAL
JURfDIcA Y ENLACE LEGISLATIVo
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CerzíUo

Ciudad de México a 17 de díciembre den24
AGAM/DEUTAIPPD/OzI 1 12024

¡I.ATE COil
FUERZA!
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LIC. JESÚS SAI.AZAR VELAZQU EZ
DIREGCÉN GENERAL JURIDrcO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE I.A SECRETARIA DE GOBIERNO DE I.A CIUDAD DE MÉXrcO

PRESENTE

En atención oficio SG/DGJyEL/PA/CCDM)7Ill/00105.212024, mediante el cual notifica el Punto de Acuerdo

de Urgente y obvia resolución aprobado en la sesión del Congreso, anexo al presente cop¡a s¡mple del Oficio

N'AGAM/DGDS/CCSDS/1560/2024, firmado por el C. Jovani Pacheco Ramírez, Coordinador de Control y

Seguimiento de Desanollo Social, de la Alcaldía Gustavo A, Madero, con elque da respuesta a lo señalado

en el punto de acuerdo que a la letra dice:

"Unico..Este H. Congreso de la Ciudad de México, solicita de manera respetuosa a las personas titulares de

las 16 alcaldías, un informe pormenorizado del estatus y operación que guardan los Centros de Desanollo

lnfantil (CEN-DIS) a su ca4fo, a la Comisión de atención al Desanollo de la Niñe2".

ATENTAMENTE

MTRA. ARADO MORALES

DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNI DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚELICNY DEL DESARROLLO

C.c.p. Lic. Ricardo Janecarlo Lozano Reynoso,- Alcalde en Gustavo A. Madero, Superior conocimlento
Profr, Elio Ramón Bejarano Martínez.- Coordinador de Asesores. Atención al folio 2O240O793

DEUTAIPPD FO173

s!*úó$br y ßdi¿ador po. h! peßút Þril@ pl¡1i6, d¡yd iricþþs t úhi@ s h6tù a .od¡Mciôn:
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-^rc^LDl^æGOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ÂLCALÐÍA GUSIAVO Ä. *IADERO

CIIRETCIÓff Gå¡!ER,4L OË ÐESARROLLO SOCIAL I
CAPIT,A,L ÞE LA TRANSFORMACIÓN

Ciudad de México a 11 de diciem de2024.
Número de control: AGAMToGDSICGSD$Í I õ60 12024.

Mtra. Ana María Alvarado Morales
Directora EJecutiva de la Unidad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Planeaclón del Desanollo.
Presente.-

En atención aloficio AGAM,DEUTAIPPD/0116/12024 de fecha 07 de noviembre del presente aflo, se
alude al folio 202400793 signado por el Prof. Elio Ramón Bejarano Martfnez, en el cual se anexa copia
simple del oficio número SG/DGJyELIPA/CCDMX/11U00105.212024 signado por el Director General
de Jurldico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobiemo dela Ciudad de México, mediante el

cual notifica el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad el dfa 10 de octubre del
presente año, que a la letra dice:

,Únlco.-Ëste H, Congreso de Ia Ctudad de Méxlco, sottclta de manera respetuosa, f"" p"oom s títulares de tas 16

alcaldlas, un tnîormá pormenorlzado d€, êsfatus y operactón que guatdan los Cenfits de Desanollo lnfantll (CEN-

DIS/ a su cargo, a la Comlslón de atenclón al Desarrollo da la Nlñe2",

Por lo anterior informo que envfo copia simple del oficio número:

r AGAMIDGDSIDEIJUDCACI/10Z112024 suscrito por Olivia Bravo Contreras, Jefa de Unidad
Departamentalde Centros de Atención y Cuidado lnfantil, documento que emite la respuesta
al caso que nos compete, Con lo anterior queda entregado el informe solicitado al Punto de
Acuerdo citado con anterioridad.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

Atentamente

\\

Pacheco Ramlrez
y Seguimiento de Desarrollo Soclal

Folio de la DGDS 5752

C,c.p. Prof. Elio Ramôn Bejarano Martlnez.- Secretario Particular. Para gu conoclmlento. Att.Follo Particular 202400793.
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PERSONAL ADSCRITO

1

DIRECCION

(rNÌERtORMALINCHÊcoLORIENIE84
MERCADO}

5T7 ]T I€ COL U.H- SAN JUÁN DE ARAGON ,t'
(TNTERTOR ÐÊL CENTRO SOC¡AL)

DE NUÊVO LEON Y EDO, DE OAXACA COL

25 DE JUUO (DENTRO DEL CEN]RO FEMEN}L)

ESo. æDE NOVIEI]îBRE

If{6. EDUARDO MOLINA# 1'122 COL VASCO DE

VILI.AcoL
EDlFrCrÕDËL

VILTADA
(ÐEN'tRO

VICENTËÊso-
MADERO

FEBRÉROOE

OË OR}E¡¡TE 95 S/N CASI ESQ.
LA UNION COL. RIO BLANCO

ROSASANTAcot.
MERCADO

ENTRE
DEL

2ô-

n
DE

DE r.A SUBDE|"EOÀC|óN s)

ÍERESA# 1650 COL JORGE NEGRETE

EDO. ÐE MFXICO#2OO COL LOMA IA PALMA
OEL DEPORTIìr'O CARMEN SERDAN)

1985 ESQ. I.AZ¡RO CARDENAS COL. EL
DÊ ¿ASUBDELEôACION IO}

JAMBRINA S/N COL. LA FORESTAL

NOMBRE

DE MAYO

HIDALGO

LAs AMERTGAS

. BENEMERITO DE

DEJULIO

DE AUIROGA

GAM33

HILDAANDERSON

ROSA

ZONAL 7

ZONALs

I

ZONAL 1ô

GENERACION

NO.

1

4

5

Þ

7

I

9

10

11

12

13
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óinÈcctoN DE EDUcAclÓN
;ütDÈ CENinos oe RrE¡¡ctóN Y culoAÐo
INFANTIL
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Es importante hacer mención, que actuarmente ros. centros de Atención y cuidado lnfantil

opsran con er ,rni*ä-inîiriei"ru; d; ñõonar, poi-i¡ qre se rpquierâ ra contratación

urgente de licenciaäã*.n edulación pi.äã.ãr"i asiste'ntes educativos, cocineras y afanadoras

paia Urindar una atención de calidad'

De iguar manera, se requiere ampriar ra oferta de cursos, talreres y prof-esionalización del

personar directivo ft;ffi.pii. ìi.relorar ráìniàrànción edlcativa en-beneficio de la población

infantil,

6. Se anexa formato con número de personas para la atención por centro de Atención y

Cuidado lnfantil

7.. PRINCIPALES NECESIDAÊS DETECTADAS

ulere un
det

debido

No se cuente con detectores de humo, ni arertas Srsmicas, importantes para ra prevención

ante un desastre o emergencla'

sin otro particular, aprovecho la ocasiÓn para enviarle un cordialsaludo'

ATENTAMENTE

iuõ,pe cer,¡TRos DE ATENcÉN Y cuIDADo INFANTIL

0LlvlA CONTRERAS

cop'

de la Unidad de Transparencia, Acceso a'la lnfsmaciÔn Ptùliöa y

planeación';del Desanollo

Êlhdoô Unlós Lft¡¡ru
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Huastæa#383

0ol, Tepeyac lnsurgentes C.P 07'020

Te|.5550875908
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¡Reccróru

JUD DE CENTROS DE
INFANTIL

ñDdtä'iVör\T MADERO
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CUIDADO

ctuDAD oe n¡lÉxco AzzuE,NovEtrtBRE 2024
AGAM'DGDS/DE/ JUDCACU ßN rf/24

JOVAN¡PACHECO RAMIREZ
C0ORDINAD0R DE COI,|TROL Y SEGUIM¡ENTO,
DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

En respuesta al volante de gestión, folio 6762, Bor el cual envía copia simple del oficio

Tlqelo SG/DGJyEL/PA/CCDMX/11U00105.212024, signado por el Director Gene¡al Jurídico y
de Enlace Legislativo de la Secretarfa de Gobierno de la Giudad de México, mediante el cual
notifica el PUNTO DE ACUERDO de Urgente y Obvia Resolucíón aprobado en sesión del
Congreso de la Ciudad de México el día Zg Oe ociubre de 202A,que a la letra dice:

"Único. - lste Congreso de la Ciudad de lllléxico, solicita de manera respetuosa a las
personas titulares de las 16 Alcaldías, un informe porrnenorizado del estatus y operación
1ye O-urardan los Centros de Desarrollo lnfant¡l (CENDIS) a su cargo, a n Cbni¡sión de
Atención al Desarrollo de la Niñe2".

Dicho informe solicita señalar de manera particular y puntual lo siguiente;

Número de Centros de Atención y Cuidado lnfantil
Ubicación de cada uno de los inmuebles
Gapacidad de Atención
Estatus sobre acciones de supervisión e inspección en materia de protección
Givil, si cuentan con Programa de Frotecò¡ón Givil y fecha de la últirna
actualización

5. Presupuesto asignado para cada uno de los Centroe de Atención y Cuidado
infantil

6. Personal adscrito para su operación
7, Principales necesidades y problemáticas detectadas

AI respeeto, anexo envió a usted:

1,2. Directorio de tos centros de Atención y cuidado lnfantilq. .Gapacidad de atención
4. Los Centros de Atención_ y Cuidado lnfantil en la Alcaldfa Gustavo A. .Madero, NO
CUENTAN'con Progranee,de p;otección Civil,

'1L!l!if* c$sl¡ncl} Estructural con la que cuentan los 13 Centros.de Æenciön,infantit en ta
Atcatcila en Gustavo'A. Mqdero es año 2017.

':

No cuentan con'reportes de supervisión e inspección del área de Protección civil.

5..F" competencig, {e Ia Dkecaión Generar de Adrninrstración imrrrarel.nrbermuestoasignado para çada Gentro de Atencirí'n y cuidado rni"ni¡r:-- .. 
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Huasteca #383
Col. Tepeyæ lnsurgentes C,P 07020
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